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Educación para jóvenes y adultos: 
ocho países de América Latina buscan 
consensuar un currículum de calidad
OFICINA DE LA UNESCO EN SANTIAGO
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Esta sistematización se da en seguimiento a la 
Sexta Conferencia Internacional de Educación 
de Adultos, realizada en Belém do Pará (Brasil, 
2009). Su Marco de Acción fue aprobado como 
�����������	��
�������������
���������	��-
char el poder y potencial del aprendizaje y la 
educación de adultos para un futuro viable”. 
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CO para América Latina y el Caribe (OREALC/
UNESCO Santiago), y el Instituto de Aprendiza-
je a lo largo de la Vida (UIL-UNESCO), están im-
pulsando el desarrollo de algunos de los com-
promisos señalados en dicho Marco de Acción 
en América Latina y el Caribe. Este trabajo se 
ha realizado en el marco de ese esfuerzo.
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consensuados de los ocho países que 
participaron para ayudar a la construcción de 
un currículum de calidad para la Educación de 
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Contar con criterios consensuados entre per-
sonas que trabajan en educación de personas 
jóvenes y adultas de diferentes países es de 
gran valor en muchos sentidos. No hay duda 

de que el proceso se ha enriquecido con la par-
ticipación y la experiencia de personas de paí-
ses y contextos diversos. Al ser consensuados, 
llegamos a criterios más pertinentes para la 
construcción de un currículum de calidad. Por 
otra parte, la participación y el interés con que 
han respondido y aportado los participantes de 
distintos países puede contribuir a que los crite-
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ración o ajuste del currículum en cada contexto 
nacional.
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La EPJA trabaja para abordar la crisis del sis-
tema educativo, pues recoge a las personas 
jóvenes y adultas que lo han abandonado por 
diferentes motivos, tanto por problemas perso-
nales económicos y laborales, como por la in-
capacidad de éste para responder a su cultura y 
sus necesidades o por la falta de cobertura para 
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del currículum, este tema presenta el desafío 
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de la diversidad: la EPJA debe atender a po-
blaciones jóvenes y adultas, con necesidades e 
intereses diferentes, con culturas distintas. Por 
ello, el currículum debe ser capaz de sustentar 

�� ��	������ �� �	��	����� ��������� ��	��
los distintos grupos de población. Los criterios 
de calidad permanecen y orientan también       
dichos programas.

Siendo América Latina y el Caribe la región 
"�	���	�'��������"�������������"����	����
currículum puede aportar a la inclusión y la 
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La inequidad y segregación social en nuestra 
región constituyen un obstáculo para el pleno 
desarrollo de las personas y para el pleno ejer-
cicio de los derechos humanos y la ciudadanía. 
Generar políticas inclusivas es un desafío para 
todo el sistema escolar y una exigencia fun-
damental para la EPJA; se puede decir que la 
inclusión es un fundamento esencial y un crite-
rio orientador para la educación de jóvenes  y  
adultos.

La inclusión está relacionada con el acceso, la 
participación y logros de todos los participan-
tes en los procesos educativos, con énfasis en 
aquellos que están en riesgo o han sido exclui-
dos o marginados. Para contribuir a la igualdad 
de oportunidades, las políticas de inclusión 
social deben reconocer la diversidad cultural, 
la diversidad de necesidades y de capacidades 
de las personas, favoreciendo su pleno acceso 
a la educación, la conclusión de estudios y los 
logros de aprendizajes de todos.

En la llamada sociedad del conocimiento 
se requieren competencias en el ámbito 
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La educación de personas jóvenes y adultas, en 
el marco del aprendizaje a lo largo de la vida, 
debe contribuir al desarrollo de aquellas com-
petencias que demanda la inserción laboral y 

social, en una sociedad afectada por el rápido 
avance de la tecnología y de la ciencia. Se han 
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permiten a las personas participar activamen-
te en su entorno, tanto en el plano social como 
en el laboral: comprensión de lectura, escritura, 
cálculo; comunicación en forma oral y escrita, 
�&�!�
����'� ����������'� ���������'� ����������
de trabajar en equipo y competencias tecnoló-
gicas. Sin embargo, todas ellas pueden ser de-
sarrolladas en diferentes niveles, en un apren-
dizaje que se prolonga durante toda la vida.

La formación para la ciudadanía constituye 
una exigencia fundamental para el currículum: 
en este sentido se deben abordar los temas y 
competencias incluidas en los cuatro pilares de 
la educación, especialmente “aprender a ser y 
aprender a convivir”, a tener responsabilidad 
consigo mismo, con los demás y con el medio 
ambiente, en la búsqueda de una ciudadanía 
activa y responsable, comprometida con la 
construcción de una sociedad más justa.

Multiculturalidad y multilingüismo son parte 
de las características de nuestra región 
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cultural y las lenguas indígenas en propuestas 
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El currículum debe ser adaptado a las realida-
des diversas de los países. Por ello, el documen-
to que hemos elaborado señala criterios que 
deben ser considerados, entre los cuales dos de 
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que aprende” y “el enfoque del contexto”. Sien-
do así, el currículum, que puede expresarse a 
través de programas diversos, debe responder 
a las características de las personas que apren-
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visión de mundo del grupo, estilo de aprendi-
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intereses y necesidades.

No hay un único lugar ni tiempo para aprender 
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La convicción de que el aprendizaje se adquiere 
y desarrolla en diferentes espacios, formal, no 
formal e informal, plantea el desafío de encon-
�	�	�������1�	����������	�!���������	���-
cación, independientemente del modo cómo 
se han adquirido los aprendizajes. Ello requiere 
generar mecanismos de reconocimiento y cer-
��������������	���*�+���	����'�%��1���
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la trayectoria formativa de las personas; este es 
un desafío que debe incluirse como un elemen-
to clave en la formulación de un currículum de 
calidad en el contexto del aprendizaje a lo largo 
de la vida. Sin duda es un tema que despierta 
gran interés entre los países; un tema de largo 
plazo que requiere capacidad técnica y de ges-
tión para diseñar e implementar componentes 
centrales de un sistema de aprendizaje a lo      
largo de la vida.
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“Centralidad de la persona que aprende y el  
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El foco de toda política educativa debe ser 
el aprendizaje y la formación de los seres hu-
manos que participan de los procesos educa-
tivos. Dar centralidad a las personas implica 
considerar el contexto en que están insertas 
y reconocer la importancia que tiene para el 
aprendizaje la cultura e identidad de todos 
sus participantes. Los diseños curriculares ar-
ticulan y orientan los procesos y son una guía 
para la acción. En su implementación se debe 
considerar el papel protagónico de los docen-
tes y otros que participan en el proceso y res-
petar las características de las personas y su 
cultura para potenciar el despliegue de sus                                                                                          
capacidades y competencias.
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